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.'POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE UNA SOLICITUD DE PERMISO DEpRospeccróru y EXpLoRActóN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS EN EL pREDto
HUAPANGO, EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR - LA GUAJIRA, SE
LIQUTDA EL coBRo poR Los sERvtctos oe eveluncróru y tRÁrutre y sE DtcrAN
OTRAS DISPOSICIONES".

EL DrREcroR TERRIToRIAL suR DE LA coRpoRAclóru nuróruon¡A REGIoNAL DE
LA GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las
conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,
1594 de 1984, Acuerdo 003 de 2010 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones
Autonomas Reg¡onales, ejercer la función de máxima autor¡dad arnbiental en el áfea de su
jur¡sdicción de acuerdo con las normas de carácter super¡or y conforme a los cr¡ter¡os y
directflces trazadas por el M¡nisterio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral I de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones
Autonomas Regionales, otorgar concesiones, perm¡sos, autorizaciones y licencias
amb¡entales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de tos
recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan
afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para el aprovecham¡ento
forestal, conces¡ones para el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas
para la cáza y pesca deportiva.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Gua¡ra,
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autor¡dad ambiental, siendo el ente encargado
de otorgar las autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o
act¡vidades a desarrollarse en el área de su jurisdicción.

Que según el Artículo 70 de la Ley g9 de t Ség, h entidad adnranistrativa competente al
rec¡b¡r una petic¡ón para iniciar una actuación admin¡strativa amb¡ental o al comenzarla oe
of¡cio dictará un acto de iniciación de trámite.

Que mediante Of¡c¡o del 14 de octubre de 2015, recibido en la Territorial Sur con ei radicado
No. 555 el 23 de octubre de 2015, solicitó Perm¡so de Prospección y Exploración de Aguas
Subterráneas la señora LUCENA OROZCO DAZA, ident¡ficada con cédula de ciudadanía
numero 27.004.853 de San Juan del Cesar, para la perforación de un pozo en el pred¡o
HUAPANGO ubicado en área rurat det MUN|CIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR - La Guaj¡ra.

Que anexo a la solicitud se allegó Formulario único Nacional de permiso de prospecgon y
Exploración de Aguas Subterráneas, documentos que acreditan la representac¡ón legal y
prop¡edad del predio, estudio de sondeos geoeléctr¡co vertical para prospección de agua
subterránea en el pred¡o HUAPANGO, MUNtCtPtO DE SAN JUAN DEL CESAR - La
Guajira.

Que según liquidación de fecha 29 de octubre cle 2015, emanada de la Dirección Terr¡torial
Sur, se consideró que por los serv¡cios de evaluación por el trátnite de la solic¡tud antes
mencionada, requiere de la utilización de funcionarios, situación ésta que or¡gina costos
econom¡cos, tales como honorarios profesionales, de viaje y de administración que se
discr¡minan de ¡a sigu¡ente forma:

0r¿, T ío ¡t - 25
B! .0¡fp0gr,¡¡ra,gúü¿o



aOL!s^iÍxz
x<Yy.Í a
P al lr¡
{^

u)I
0l
Í.ozo
I

5

?á
6ñt
ao

zs
x>afY<<
ó<e

(_)

0s

zzuJ.o=
(J<
{--.¡ñaqH>E
o2

o-

Z.i

{!^fr --¡
oa
^Ftllñ

g)
Qo

-<
LL

<x^
¡\ () t.

^< co
\¿>

Jta
t-- ru
-r- (

:c

P Esp:
Grado 15 173357 1 1 0.5 39000 39000 I 299.036

Grado 15 173357 0 0 0.5 0.5 0 0 $ 86.679

1) COSTO HONORARTOS y VtATtcos (EH) $ 385 715

(2) GASTOS DE VIAJE $0
(3) CqSTO ANÁLIStS DE LABORATORTO y OTROS ESTUDTOS $0
cosTo ToTAL t1 +2+3) $ 385.715

cosTo DE ADf\¡lNtsTRAclóN (25%) s 96.429

VALOR TABLA ÚNtCA $ 482 143

VALOR APROX DEL PROYEqTO EN SMMV
TARIFA MAXIMA A COBRAR POR VALOR DEL
1280 DE 2010)

TOTAL VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE EVALUACIóN $ 482.143

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incure coRpoGUAJlRA Dor los
lgrv¡gros de evaluac¡ón y tfám¡te de la solicitud en referencia, asc¡ende a la suma de
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS
($482.143) MCte.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Teritorial Sur de la Corooracrón
Autónoma Reg¡onat de La Guaj¡ra, "CORPOGUAJIRA..

DISPONE:

ARTíCULO PRIMERO: Avocar conocim¡ento de la solicitud de permiso de prospeccion v
Explorac¡ón de Aguas subterráneas presentada por la señora LUCENA oRozio DAZA',
¡dent¡ficada con cédula de ciudadanía número 27.004.gs3 de san Juan del cesar, oara ta
perforación de un pozo en et predio HUAPANGo ubicado en área rurat det MUNlctÉto DE
SAN JUAN DEL CESAR - La GuajiTa.

ARTÍCULO SEGUNDO: LA SEñOrA LUCENA OROZCO DAZA, dcbcrá CANCCIAT POrconcepto de los servicios de evaluación y trám¡te ta suma de cuATRoclENTos OCHENTA
Y Dos MIL clENTo oUARENTA y rRES pEsos ($482.143) MCte., en ra cuenra de
Ahorros No 367-20475-7 der Banco B.B.v.A., sucursal Fonseca, dentfo de ros diez (10)
dias siguientes á la notif¡cación del presente acto adm¡nistrativo_

PARÁGRAFO: El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita
suministrado por el ¡nteresado.
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ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes ind¡cada,el usuario 
. 
deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de

:oIt:'9f^c!ón, dos cop¡as del comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de
CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino al exped¡ente.

ARTíCULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del térmlno
prevrsto en el Artículo Segundo de esta providencia dará lugar para inic¡ar el cobro por
Juftsotccton coact¡va, s¡n embargo esto no ex¡m-e a coRpoGUAJlRA de iniciar las sanc¡ones
correspond¡entes en caso de ¡nic¡ar tas¡6tivida\ sin los perm¡sos respect¡vos.
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ARTíCULO QUINTO: El presente Aclo Administrat¡vo deberá publicarse en la Página Web
de CORPOGUAJIRA y/o en el Boletín Oficial.

ARTíCULO SEXTO: Not¡ficar el contenido del presente acto administrativo al solicitante, su
delegado o apoderado debidamente constitu¡do.

ART|CULO SÉPTIMO: Not¡ficar el contenido del oresente Acto Adm¡nistrat¡vo a ta
Procuraduría Amb¡ental y Agraria.

ARTíCULO OCTAVO: El presente Auto rige a part¡r de la fecha de su ejecutor¡a.

NOTIFíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los 30 días del mes de octubre de 2015.

del Sur

Arelis B.
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